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ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de línea a 13,2 KV. C. T. en Fuentepinilla, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2817/1986, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa <^e la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea a 13,2 KV„ de 682 metros de longitud, que parte de la 
actual línea de Valderrueda a Fuentepinilla y finaliza en el C. T. 
proyectado; apoyos, postes de hormigón armado; conductor, ca
ble de aluminio-acero LA-56 de 54,00 milímetros cuadrados de 
sección; aisladores, tipo «Esperanza» .1,507; crucetas metálicas, 
tipo bóveda.

Centre transformador tipo intemperie, de 25 KVA. de capa
cidad, colocado sobre dos postes de hormigón, relación de trans
formación de 13.200 ± 5 por 100/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, 6obre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalacionese léctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de. su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 13 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
172-15.

1641 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Soria a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de linea a 13,2 KV. y C. T. en Berlanga de Duero, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2817/1969, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2819/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea a 13.2 KV., de 90 metros de longitud, que parte del 
apoyo número 18 de la actual linea de Berlanga a Paones y fi
naliza en el C. T. proyectado; apoyos, postes de hormigón ar
mado; conductor, cable de aluminio-acero LA-56 de 54,6 milí
metros cuadrados de sección; aisladores, tipo «Esperanza, So
ciedad Anónima», 1.507; crucetas metálicas, tipo bóveda.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a 106 efectos señalados en la Ley lo/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Soria, 13 de diciembre de 1979 — El Delegado provincial.— 
170-15.

1642 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Soria a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea a 13,2 KV. y C. T. en ¿ayas de la 
Torre, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1960, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobe ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en So
ria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales característicos son las siguientes:

Linea a 13,2 KV., de siete metros de longitud, que parte de 
la actual línea de Bocigas de Perales a Zayae de la Torre y 
finaliza en el C. T. proyectado, conductor de aluminio-acero 
LA-30 de 31,1 milímetros cuadrados de sección, postee de hor
migón armado; aisladores, tipo «Esperanza» 1.507; crucetas me
tálicas, tipo bóveda.

Centro transformador tipo intemperie, de 25 KVA., colocado 
sobre dos postes de hormigón, relación de transformación de 
13.200 ± 5 por 100/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados qn la Ley 10/ 
1966,s obre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1960, de 
20 de octubre.

Soria, 14 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
171-15.

1643 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.895.—Línea a 25 KV., a C. T. número 4.042, 
«Urbanización Area Residencial Cunit, S. A»

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER1, Barcelona, paseo de Gracia, 132

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 8 metros, para sumi
nistro al C. T. número 4.042, «Urbanización Area Residencial 
Cunit. S. A.», de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 5, línea a 25 KV., derivación al C. T. 
número 3.117.

Presupuesto: 77.700 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cunit.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a «Urbanización 

Zona Residencial».

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso.

Tarragona, 12 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial, P. A,, Francisco Poy Martí.—237r7.

1644 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.083.—Línea a 25 KV. y C. T. número 4.080. 
«Enrique Nayach Fillat».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (Enher), Barcelona, paseo de Gracia, 132

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 54 metros, para sumi
nistro al C. T. número 4.080, «Enrique Nayach Fillat», de 5o KVA. 
de potencia.

Origen: Apoyo 11, linea a 25 KV., derivación al C. T. 3.988.
Presupuesto: 75.530 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación; Término municipal de Vendrell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica para extracción 

de agua (pozo).

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso.

Tarragona, 17 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial, P. A., Francisco Poy Martí.—240-7.


